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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORAL.-   Barranquilla  (Atl), Septiembre dieciséis ( 16 )   
del año  Dos Mil  veinte (2020).-       
 
           Visto el informe secretarial que antecede y   no  habiendo comparecido el(los) 
demandado(os) y además se reúne  los requisitos señalados en los incisos 5°y 6° del Art 108 del 

C.G.del P el Juzgado: 
R E S U E L V E  

 
1. Desígnese  como  CURADOR AD LITEM del (los) demandado al Dr FLOR MARIA 

MONTERROSA ASSIA, cra 61 # 64-44  de Barranquilla,  correo Electrónico, 

flormonterrosassia@hotmail.com, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado de 

acuerdo al archivo de procesos que se lleva en este Juzgado, como Curador ad-litem del   

demandado, MARIA EUGENIA SALAS VASQUEZ, quien  desempeñara el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio y hágase saber que este nombramiento es 

forzosa  aceptación salvo que acredite  estar actuando en más de cinco(5) procesos 

como defensor de oficio.-    

2. Así mismo se le hace saber que   debe concurrir   a asumir el cargo , so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copia al Consejo 

Superior de Judicatura.-  Líbrese la comunicación del caso al designado, como lo ordena 

el Artículo 49  del    C.  G.  del  P.- 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                          

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ALFONSO  GONZALEZ PONTON  
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